
Expediente: 5073/23
Carátula: PONCE DE LEON NATALIA VERONICA C/ CASTILLO PABLO NORBERTO Y OTRA S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 14/05/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20245535075 - PONCE DE LEON, NATALIA VERONICA-ACTOR/A
90000000000 - CASTILLO, PABLO NORBERTO-DEMANDADO/A
20304422247 - SEGUROS PARANA, -CITADO/A EN GARANTIA
23230488169 - APEL, GUILLERMO EZEQUIEL-PERITO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 5073/23

*H102315500374*
H102315500374

Juzgado Civil y Comercial Común IX nom

JUICIO: PONCE DE LEON NATALIA VERONICA c/ CASTILLO PABLO NORBERTO Y OTRA s/
DAÑOS Y PERJUICIOS. EXPTE. 5073/23

San Miguel de Tucumán, mayo de 2025. Proveyendo el escrito ACEPTO CARGO - POR: APEL,
GUILLERMO EZEQUIEL - 08/05/2025 13:21 . 1) El perito médico Guillermo Ezequiel Apel aceptó el
cargo, prestó juramento de ley, constituyó domicilio digital y pagó la tasa correspondiente a su
apersonamiento.Se adjunta el pago efectuado por comprobante con los siguientes datos: -Fecha:
08/05/2025 - 23230488169 APEL GUILLERMO EZEQUIEL -Concepto: TASA DE ACEPTACIÓN
DEL CARGO PERICIAL -Nro Comp: 332063997 -Monto: 1000. 2)  El perito fijó fecha y lugar de
entrevista a los fines de la pericia. La actora Natalia Verónica Ponce de León debe concurrir el día
20 de mayo de 2025 a las 15:00 hs. al consultorio médico sito en calle Balcarse N°480, 2° piso con
su DNI y estudios médicos. Se hace constar que la presentación del perito médico se encuentra
incorporada al expediente digital en fecha 08/05/2025. MDR 5073/23

Actuación firmada en fecha 13/05/2025

Certificado digital:
CN=MEDINA Andrea Fabiana, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27211126731

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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